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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . . 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 »

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio de Africa* * sujeto# a legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Circular
En el «Boletín Oficial del Estado», 

correspondiente al día 15 del actual? 
número 166, apafece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo ordenado en la primera de las 
disposiciones transitorias del De
creto dg 9'de julio de 1948, en re
lación con el artículo octavo del 
mismo, se hace necesario dictar nor
mas por las que se rijan las presta
ciones de Pediatría y Puericultura 
en el Seguro* Obligatorio de En
fermedad. '

En su consecuencia, este Ministe
rio se ha servido disponer:

Artículo primero—Queda esta-, 
blecida en toda su amplitud la es
pecialidad de Puericultura en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad#

• Artículo segundo.-—Se ejercerá 
la-especialidad de Puericultura por 
los mismos espécialistás de Pedia
tría, y, por consiguiente, se nom
brarán los Pediatras-Puericultores* 

. necesarios, según el orden riguroso 
de las escalas correspondientes y 
las normas, establecidas para esta 

. clase de nombramientos.
Artículo tercerp.—Podrá nom

brarse Pediatría-Puericultor en las 
zonas de asistencia que se estime 
conveniente para mayor perfección 
de las prestaciones, prescindiendo 
de si esas zonas son capital de sec
tor o subsector.

Artículo cuarto.—Para el nom
bramiento de Pediatra-Puericultor 
en zonas se atendrá principalmente 
a la formación de facultativo, pu
diéndose autorizar incluso a Médi
cos de familia—caso ele no existir 
especialista exclusivo para ello—, 
siempre que se le considere debida
mente formado para la especialidad, 
para lo que podrá exigirse las prue
bas o justificantes oportunos.

Articuló quinto.—Al coincidir el 
nombramiento de especialista con 
el de Médico de familia podrá ads
cribírsele para las dos actividades 
un número de asegurados tal -que 
entre los honorarios de ambas no 
exceda de los señalados como máxi
mos para el Médico en una sola fun
ción, con objeto de no confiarle un 
trabajo mayor que el que se estima 
puede realizar -un Médico en el Se-, 
guro con el cuño completo de cual
quier especialidad.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señorás Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejómplai en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número 81- 

x guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................... 80 peseta»
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de Interés particular abonarán 1*50  peseftis linea, debiendo loa interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital
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GOBIERNO CIVIL Artículo sex’to.—El cupo máximo 
que puede adscribirse a cada Pedia
tra-Puericultor se fija en 9.500 ase
gurados, siempre que presidan en la 
misma localidad que el especialista. 
Cuando Ios-asegurados residan unos 
en la misma localidad que el Médi
co y otros fuera, se le podrá ads
cribir como máximo el número por 
el que se perciban los honorarios 
correspondientes al cupo completo 
de cualquier especialidad.

Artículo séptimo.—Los honora
rios se aplicarán haciendo el mismo 
cálculo que para el resto de las es
pecialidades cuando los asegurados 
adscritos residan en la misma loca
lidad en que reside el especialista.

ArtículoXoctavo.—Para los" ase
gurados adscritos al Pediatra-Pueri
cultor, cuando aquéllos no residan 
en la misma localidad que el espe
cialista, se fijan los honorarios si
guientes:

Déla 1.000 asegurados, 150,pe
setas mensuales.

Por cada asegurado que exceda 
del millar, 0'15 pesetas al mes.

Artículo noveno. —Al coincidir, 
pues las funciones del Puericultor 
con las de Pedriatía existentes ya 
en el Seguro, a las prestaciones 
propias del Pediatra se añadirán to
das las de Puericultura, excepto la 
Puericultura prenatal, .que corres
ponde al Tocólogo, y que princi
palmente son las siguientes:

a) Vigilancia periódica del cre
cimiento. yedesarrollo del niño. .

b) Enfermedades del crecimien
to y desarrollo.

c) Trastornos nutritivos dellac- 
-tante. „

d) Toda práctica de medicina 
preventiva en esta edad.

e) Especial vigilancia del recién 
nacido.
. Artículo décirpo.—La edad lími

te del niño para recibir "las presta
ciones de Puericultura se fija en tres 
años cumplidos, es decir, al finalizar 
la segunda infancia, y en diez para 
las de Pediatría. Las vacunaciones 
y demás prácticas de medicina pre
ventiva se realizarán también en los 
ñiños hasta los diez años.

Artículo undécimo.—El Pediatra- 
Puericultor ejercerá sus actividades 
en el domicilio dePniño, en ambu
latorios, en residencias e .incluso, 
cuando el Seguro no disponga de 
instalaciones especiales .para ello, 
en el local que el Médico designará 

particularmente para recibir a los 
beneficiarios.

Attículo duodécimo.—Las con
sultas de Piedratía y Puericultura se 
Establecerán en horas o días distin
tos, -según mejor proceda para su 
organización. La designación co
rresponde a la Inspección de Servi
cios Sanitarios.

Articulo * dééimotercero. — Para 
asistir a las consultas de Pediatría, 
es decir cuando el niño está enfer
mo, se exigirá el volante correspon
diente del Médico general o de 
otro especialista. A las consultas de 
Puericultura, es decir, cuando el ni
ño está sano y acude a ellas en bus
ca de orientaciones o para que con 
él se realice labor profiláctica, se po 
drá asistir libremente, sin necesidad 
de volante alguno.

Artículo decimocuarto.—Cuando 
el Médico de familia precise la con
sulta, del Pediatra-Puericul.or en el 
domicilio del enfermo, se realizará 
la petición según las hormas esta
blecidas para todas las especialida
des, debiendo estar él presente du
rante la consulta tbn el especialista.

Artículo décimoquinto.—Por la 
Dirección General de Previsión se 
dictárán las normas u órdenes que 
exija el cumplimiento de lo dispues
to. •

Dios guarde a y. I. muchos años.
Madrid 6 de junio de 1950.—Gi

rón de Velasco.—limo. Sr. Director 
general de Previsión».

Lo que se publica en éste perió
dico oficial de la.provincia para ge
neral conocimiento y exacto’ cum
plimiento.

Burgos 17 de junio de 1950.'
• ' El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Vakárcél.

Diputación. Provincial
SECCION DE GOBIERNO.

PERMANENTE
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 5 de ma
yo de 1950.

u Aceptar el cargo que hace la Ex
celentísima- Diputación de Alava, 
referente al demente Evaristo Jú- 
lián-Pérez, natural dé Villazopeque, 
y comunicar a este Ayuntamiento 
que está obligado a responder dél 
ímpórte dé las estancias que el en

fermo cause en cuanto excedan del 
cupo benéfico que corresponde al 
Municipio.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido abonadas 
las estancias causadas ep el Hospi
tal, durante el mes de febrero últi
mo, por heridos de la última guerra.

Fijar el precio de las estancias 
y gastos dé material de curas que 

•han de satisfacer en el Pabellón de 
Psico-cirugía del Hospital Provincial 
los acogidos de otras provincias.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Villaescusa la Solana a la 
carretera de Quintanapalla a las .in
mediaciones de Uzquiza, del que es 
único peticionario el" pueblo de Vi 
llaescusa la Solana.

Autorizar a la Dirección de Obras 
y Vías Provinciales para que pueda 
formular contrato de destajo por 
cantidades inferiores a 50.000 pese
tas para llevar a cabo las obras de- 
nueva construcción del camino ve
cinal de Quintanilla del Monte en 
Juarros a lá cafietera de Quintana- 
palla a las inmediaciones de Uzquiza.

Quedar enterada de la aproba
ción por la Jefatura de Obras Públi
cas del proyecto de terminación del 
carfiino vecinal de Villanúeva de 
Puerta por Boada de Villadiego y 
Villahernando ,a la carretera de Sal- 
daña a Masa, con ramal de Villa- 
nueva de Puerta a Los Valbárceres, 
y que de cohforniidad con la pro
puesta de la Dirección de Obras y 
.Vías^Provinciales se divida la obra 
en dos partes: la de terminación de 
la obra paralizada y la del ramal, 
ejecutándose las obras por el siste
ma de destajos, por cántidádes infe
riores a 50.000 pesetas, previo anun
cio en el Boletín Oficial. *

■ Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el sentido de que pro
cede aprobar,el proyecto de termi

nación del camino, vecinal de Réi- 
noso por Val ¿razo a Briviesca, en la 
forma que se halla redactado.

Aprobar, la liqulc^ición de las 
obras de empleo y consolidación 
con máquina apisonadora, de la pie
dra acopiada en el camino vecinal 
de Fresno de Riotirón a la carretera 
de Lences a Belorado.

Id. id. id. de los 1.130 metros 
cúbicos de piedra machacada en el 
camino vecinal de Viloria de Rioja 
a la carretera de Burgos a Logroño;

Aprobar el proyecto de repara-
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plazo que terminará a los trein-' ..-Bilbao, y en .cumplimiento del ar-
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particulares interesados, previo exa- - rte un plazo que terminará a los

i

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una "línea de transporte de mer
cancías por- carretera entré Valen
cia, Zaragoza y Bilbao ^por Te
ruel, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949, Boletín Oficial 
de 12 de enero de 1950, se abre 
información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados,' previo exa
men del proyecto etila Jefatura de 
Obras Publicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante éstá cuan
tas- observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y el de coordi
nación, condiciones en que se pro
yecta y su expjptación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado- o. en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del' que tengan 
establecido, harán constar- ante la 

■ Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo.

Habiendo sido solicitada la con
cesión de una línea de servicio re
gular de transporté público de via
jeros por carretera, entre Tbrdó- 
mar-Burgos, y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (B. O. de 12 ■ 
de enero de 1950), se abre infor
mación pública para, que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir 
de la. publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las Entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las ho
ras de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de coor
dinación; condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante él mismo plazo, las Enti
dades' o particulares distint&s del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proion 
gación.o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de sú derecho y el propósito 
de ejecutado. -

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Tordómar, Villahoz, Maha- 
mud, Santa María del Campo, Cia-

doncha, Presencio, Pedrosa de Mu" 
ñó, Arcos, Villagonzalo Pedernales, 
Burgos y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que a. continuación se mencionan 
por tener sus itinerarios puntos dé 
contacto con el que se solicita.

Servicio de Tortoles de Esgueva 
a Burgos.

Burgos 14 de junio de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Anuncios Oficiales

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento dé una 
línea regular de transporte público 
dé mercancías, entre Irún y Madrid, 
por Valladolid, Burgos, Vitoria y

tículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. xde 12 
de enero de 1950), se abre_ infor
mación pública para que, duran-

treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación: dé este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan las entidades y 
los particulares- interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las ho
ras de ofic’na, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su-clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y el de coor
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante él mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo parala adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas .el funda
mento de su derecho y el propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de La Puebla de Arganzón, Con
dado de Treviño, Miranda de Ebro, 
Orón, Am.eyugo, Pancorvo, Santa 
María Ribarredonda, Cubó dé Bu
reba, Calzada de Bureba, Briviesca, 
Pfádanos de Bureba, Castil de Peo
nes, Monasterio de Rodilla, Quinta- 
napalla, Rubena, Villafría, Gamonal, 
Burgos, San Mames, Quintanilleja, 
Buniel, Estépar, Celada del Camino, 
Villanueva de las Carretas, Villazo- 
peque y Sindicato Provincial de 
Transportes. .

Burgos 14 de junio de 1950¿=E‘ 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

» ción del kilómetro 15 del camino 
vecinal de Canicosa de la Sierra a 
Navaleno, así como el destajo for
mulado por la Dirección de Obras, 
y Vías Provinciales .con D. Simón 
Diez, para llevar a cabo las obras 
de referencia.

Aprobar la relación de autoriza
ciones para ejecutar, obras contiguo 
a carreteras y caminos vecinales, 
concedidas por decreto del Sr. Pre
sidente, y que son las siguientes: 
a D. Amador Martínez, de Rucan- 
dio; D. Heliodoro Cuñado, de Los 
Ausines; D.a Marcelina Delgado, de 
Pedrosa de Muñó; D.a Martina Or
tega, de Villasuso de Mena; D. Ce- 
ferino Pascual, de Canicosa de la 
Sierra; D. Gosme Vega, de Villagon- 
zalo Pedernales; D. Antonio Mar
tínez, de Arenillas de Muñó; D. Eu- 
melio Sáiz, de Carcedo de Burgos; 
D. Agustín Mínguez, de Cayuéla; 
D. Vidal Puente, de Villavieja de 
Muñó; D. Faustino Alvaro, de Arau- 
zo de Miel; D. Justo Fernández, de 
Aguas Cándidas; D. Severino Mel
chor, de Pradoluengo; D. Rafael 
Herrera, de Sasamón; D. Francisco 
Velasco, de Ciadoncha;D. Leonardo 
Delgado, de Riocerezo; D. Martin 
Leiva/üe Salgüero de Juarros; don 
José Burgos, de Sasamón; D. Emilio 
Gómez, de Villasana de Mena, y 
"O? Fabiana García, de La Aguilera.

Acudir a la información pública 
para el establecimiento de líneas de 
transporte de viajeros y mercancías 
por carretera, én automóvil, entre 
Bilbao y Burgos por Villarcayo, con 
hijuela entre el crucero de Montijá 
y Sencillo; entre Adrada de Haza y 
Burgos; entre Bilbao y Madrid por 
Trespaderne e hijuelas de Quinco- 
ces a ladina de Pomar y Btrcedo, 
y de Trespaderne a Miranda de 
Ebro; entre Briviesca y Medina de 
Pomar (estación) por Valdivielso; 
entre Bilbao y Reinosa con hijuelas 
entre Villarcayo - y Oña y Zalla y 
Castro Urdíales, y entre Bilbao y 
Madrid por Villarcayo e hijuela en
tre el crucero de Montija y Soncillo.

Conceder un objeto en concepto 
de premio para el concurso provin
cial de corte de leña del Frente de 
Juventudes, que se celebrará en 
Lerma.

Conceder la cantidad de 300 
pesetas en concepto de donativo, 
por lo que respecta a este año, para 
las necesidades de los liberados que 
dependen de la Junta de Libertad 
Vigilada.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia, trasladando la 
resolución de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos vecinales 
por virtud de la que se aprueba el 
acta de entrega a la Excma. Diputa
ción de varias ca Teteras locales y 
por parte de la Diputación al Esta
do la de Burgos a Barbadillo del 
Pez y caminos de Cardeñajimeno a 
la Quinta y.Carcetio d» Burgos a la 
carretera dé Burgos a Barbadillo del 
Pez.

Aprobar varias cuentas y factu- 
’ ras por servicios provinciales.

Burgos 5 de mayo de 1950.—El 
Secretario accidental, Emérito Gon
zález.—V.° B.°—El Presidente, Ho
norato Martín-Cobos. '

> Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea de transporte de mer
cancías por carretera, entre Lerma- 
Burgos, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del Reglamento de 9 de ■ 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 1 
enero d.e Í950), se abre informa- . 
ción pública para qué, durante 
un ¡...... , 
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan las entidades y- los

men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar' ante, ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 

.y su clasificación a los fines de di
cho Reglamento y el de coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante-el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proion-' 
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 

.de ejecutarlo. - -
Se convoca, expresamente, a esta 

información, a la Excma. Diputa
ción Provincial,, a los Ayuntamien
tos de Lerma, Villalmanzo, Cogo
llos, Sarracín, Burgos y Sindicato 
Provincial de Transportes.

Burgos 13 de junio de 1950.—EL. 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Ayuntamiento de Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento, en la 
sesión, celebrada el día 31 de mayo 
último, acordó llévar a cabo, me
diante concurso, la adquisición e 
diversos muebles con destino a 
Juzgado municipal de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el n 
de que en el plazo de tres días, A 
contar del siguiente al de la pu 
cáción del presente anunció en 
Boletin Oficial de- la provincia, pu 
da presentar cuantas reclamac> 

"mes estime oportunas, advirtiendos 
que, transcurrido dicho plazo, 
■se admitirá ninguna, dé conror 
.dad con lo preceptuado en e 
tículo 26 del Reglamento de'T,¡0 
tratación municipal de 2 de J 
de 1924. lQ-ñ=El

Burgos 15 de junio de l"3 
Alcalde, Florentino Díaz Reig-

Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Solicitudes de servicios de trans
portes por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión para/el establecimiento de 
una línea-regular de transporte de 
mercancías por carretera, entre Bar
celona y Bilbao, con hijuelas, y en 
cumplimiento del artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará 
a los treinta días 'hábiles conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Regla
mento, y el de coordinación, con
diciones en que se proyecta su .ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en*-  
tidades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propó
sito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de La Puebla de Arganzón, Mi
randa de Ebro y Sindicato Provin
cial de Transportes.

Burgos 13 de junio de 1950.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, al Ayuntamiento 
de Condado de'Treviño y Sindica
to Provincial de Transportes.

Burgos 13 de junio de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.


